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1.0 Disposiciones generales 

 

Las informaciones y especificaciones técnicas descritas en el presente documento son de uso 

confidencial, con la finalidad de que los oferentes/proponentes puedan preparar propuestas para el 

presente proceso.  Las mismas no podrán ser divulgadas o publicadas por los oferentes o el personal 

que este bajo la responsabilidad del mismo. 

 

2.0 Especificaciones técnicas 

 

Con la finalidad de que los oferentes puedan estimar el alcance de sus propuestas, a continuación, 

se detallan las especificaciones mínimas que deberán cumplir los vehículos objeto del presente 

proceso de contrataciones: 

 

 Lote I  

Cantidad Descripción 
Unidad de 

medida 

10 

Camioneta doble cabina 4x4: 

o Año 2025 en adelante. 

o Cero (0) kilómetros.  

o Color blanco.  

o Cabina doble.  

o Capacidad para 5 pasajeros. 

o Motor turbo diésel de 2,400 – 2,500 cc. 

o Cilindraje de 4 cilindros. 

o Potencia 145 – 150 hp.  

o Transmisión automática de 6 velocidades con posición deportiva 

+ reversa. 

o Tracción 4x4 con selector tipo dial. 

o Sistema de inyección DI-D common rail. 

o Suspensión independiente delantera y eje rígido con muelle 

trasera. 

o Frenos, discos delanteros y tambor trasero asistidos con 

ABS/EBD/BA. 

o Freno de emergencia. 

o Dirección asistida hidráulicamente. 

o Tanque de combustible de 75 litros en adelante. 

o Seguridad bolsas de aire - 6 mínimo. 

o Neumáticos de tamaño 18” mínimo.  

o Sistema de encendido push button. 

o Sistema de operación sin llave. 

o Radio con pantalla táctil y cámara trasera. 

o Sistema eléctrico de 12 voltios. 

o Capacidad de carga de 1.0 toneladas en adelante. 

o Asientos en tela. 

o Estribos laterales. 

o Asistentes de subida/control activo de estabilidad/asistente de 

remolque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 
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 Lote II  

Cantidad Descripción 
Unidad de 

medida 

10 

Motocicleta 250cc todoterreno:  

o Sistema de arranque eléctrico/pateo.  

o Año 2025 en adelante.  

o Cero (0) kilómetros.  

o Combustible gasolina.  

o Motor de 4 tiempos 250cc.  

o Batería de 12v 6 ah. 

o Transmisión de 6 velocidades.  

o Velocidad máxima de 110 km/h.  

o Refrigeración aire. 

o Capacidad del tanque de combustible 9 litros.  

o Aro delantero de 3.00-21. 

o Aro trasero de 120/90-18. 

o Frenos delanteros de disco.  

o Frenos traseros de disco.  

 

 

 

 

 

 

 

          Unidad 

 

2.01 Garantía de los bienes 

 

Los oferentes/proponentes deberán presentar una certificación en donde se comprometan a que 

todos los bienes a ser despachados sean nuevos. Además, se deberá garantizar lo siguiente: 

 

Lote I: Los bienes incluidos en la propuesta del oferente deberán poseer una garantía full, con un 

periodo de vigencia mínimo de tres (3) años o 100,000 km, bumper a bumper, lo que ocurra primero, 

a partir de su entrega, tiempo este durante el cual el oferente a través del fabricante, deberá 

garantizar la sustitución de piezas defectuosas, en caso de ser requerido por esta institución, 

atendiendo a las condiciones expuestas en dicha garantía.  

 

Los oferentes/proponentes deberán hacer constar mediante certificación que disponen de un mínimo 

de cinco (5) talleres autorizados, para realizar mantenimientos preventivos y correctivos a los 

vehículos; debiendo suministrar una relación con nombres, dirección e imágenes de estos. 

 

Lote II: Los bienes incluidos en la propuesta del oferente deberán poseer una garantía full, de un 

periodo de vigencia mínimo de un (1) año o 10,000 km, bumper a bumper, lo que ocurra primero, 

a partir de su entrega, tiempo este durante el cual el oferente a través del fabricante, deberá 

garantizar la sustitución de las piezas defectuosas, en caso de ser requerido por esta institución, 

atendiendo a las condiciones expuestas en dicha garantía.  

 

Nota: Los oferentes/proponentes deberán presentar una certificación que contenga los números de 

chasis de los vehículos que serán suministrados en cada lote.  
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3.0 Plan de entrega 

 

Los oferentes/proponentes que resulten adjudicatarios deberán estimar que, para cumplir con los 

objetivos requeridos, deberán realizar la entrega de los bienes en el Departamento de Almacén de 

Propiedades del ERD., bajo la coordinación del Batallón de Transportación, ERD., en horario de 

09:00 a.m. a 04:00 p.m., según las cantidades descritas en el punto 2.0 de la presente ficha técnica. 

 

3.01 Inicio y duración del suministro 

 

Los oferentes/proponentes deberán iniciar el suministro de los bienes de forma inmediata, a partir 

de la suscripción del contrato correspondiente. 

 

Comité de Compras y Contrataciones del ERD 


